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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Decretos

DECRETO NÚMERO 655 DE 2019

(abril 22)
por el cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 2 del artículo 189 
de la Constitución Política y el parágrafo 1° del artículo 6° del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:
Artículo 1°. Nombramiento. Nómbrase al señor Juan Carlos Caiza Rosero, identificado 

con cédula de ciudadanía número 79941132, en el cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de personal del Despacho de 
los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares, adscrito a la Embajada de 
Colombia ante el Gobierno de la República de Corea.

Artículo 2°. Erogaciones. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente 
decreto, se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y su Fondo Rotatorio.

Artículo 3°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de abril de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Carlos Holmes Trujillo.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1877 DE 2019

(abril 15)
por la cual se fija para el segundo cuatrimestre de 2019 la tasa de cambio para la 
conversión en pesos de las tarifas que deban pagarse en Colombia por concepto de 

trámites y servicios que presta el Ministerio de Relaciones Exteriores.
El encargado de las funciones de la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y 

Servicio al Ciudadano,
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución número 9713 de 5 de diciembre de 2017, modificada por 
la Resolución número 8029 del 21 de septiembre de 2018 se establecieron las tarifas 
que deben pagar los usuarios por los servicios que presta el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con destino al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores;

Que el artículo 15 de la Resolución número 9713 del 5 de diciembre de 2017, modificada 
por la Resolución número 8029 del 21 de septiembre de 2018, establece que para el 
recaudo en el territorio nacional por concepto de los servicios que presta el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el Director de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al 
Ciudadano fijará las tasas por concepto de trámites y servicios que se presten o deban 
pagarse en Colombia, tomando como base el promedio de la tasa oficial de cambio del 
euro y del dólar de los Estado Unidos de América en el último cuatrimestre; aproximando 
sus valores a la decena más cercana;

Ministerio de relaciones exteriores

Que se ha utilizado la Tasa Representativa del Mercado (TRM) fijada por el Banco de 
la República desde el 1º de enero de 2019 hasta el 17 de abril de 2019, para obtener la tasa 
de cambio promedio del dólar de los Estados Unidos de América, y desde el 1º de enero de 
2019 hasta el 16 de abril de 2019, para obtener la tasa de cambio promedio del euro para 
el cuatrimestre.

RESUELVE:
Artículo 1°. Fíjese la tasa promedio del dólar estadounidense para el segundo 

cuatrimestre de 2019 en el territorio nacional en tres mil ciento cuarenta pesos ($3.140.00) 
moneda corriente.

Artículo 2°. Fíjese la tasa promedio del euro, para el segundo cuatrimestre de 
2019 en el territorio nacional en tres mil quinientos sesenta pesos ($3.560.00) moneda  
corriente.

Artículo 3°. De la vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir del 1° de 
mayo de 2019 y deroga la Resolución número 10640 de 17 de diciembre de 2018 y demás 
que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de abril de 2019.
El encargado de las funciones de la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y 

Servicio al Ciudadano,
Rafael Guillermo Arismendy Jiménez.

(C. F.).

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 651 DE 2019

(abril 22)
por el cual se adicionan los parágrafos 3° y 4° al artículo 1.6.1.13.2.11., 4 y 5 al artículo 
1.6.1.13.2.12. y 3 al artículo 1.6.1.13.2.15. de la Sección 2 del Capítulo 13 Título 1 Parte 

6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo de los artículos 579 y 811 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 

Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos.

Que mediante el Decreto 2442 de 2018, se sustituyeron unos artículos de la Sección 2 del 
Capítulo 13, Título 1, Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, para establecer los plazos para declarar y pagar en el año 2019.
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Que mediante el Decreto 608 de 2019, se modificaron y adicionaron unos artículos 
de la Sección 2 del Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 
Único Reglamentario en Materia Tributaria, con el fin de establecer nuevos plazos para 
la presentación y pago de las declaraciones tributarias por la expedición de la Ley de 
Financiamiento y para el pago del impuesto sobre la renta y complementario del año gravable 
2018 por los contribuyentes que pertenecen a las Direcciones Seccionales de Pasto y Popayán, 
dada la situación generada por la crisis económica que han afrontado los empresarios de los 
departamentos del Cauca y de Nariño, como consecuencia del paro indígena.

Que el cierre de la frontera colombo venezolana que es de público conocimiento, tiene 
afectado el comercio y los sectores económicos de las regiones de Norte de Santander, 
Guajira, César, Arauca, Vichada y Guainía, motivo por el cual el Gobierno nacional 
ha decidido establecer plazos especiales para el pago del impuesto sobre la renta y 
complementario del año gravable 2018 de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios de que tratan los artículos 1.6.1.13.2.11., 1.6.1.13.2.12., y 1.6.1.13.2.15., 
de la Sección 2 del Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 
Único Reglamentario en Materia Tributaria y que pertenecen a la Dirección Seccional 
de Impuestos de Cúcuta, Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas de Riohacha, 
Maicao, Valledupar, Arauca y Direcciones Seccionales Delegadas de Impuestos y Aduanas 
de Inírida y Puerto Carreño.

Que conforme con lo expuesto, se requiere adicionar los parágrafos 3° y 4° al artículo 
1.6.1.13.2.11., 4 y 5 al artículo 1.6.1.13.2.12 y 3 al artículo 1.6.1.13.2.15 de la Sección 2 
del Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario 
en Materia Tributaria.

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto Único 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017, el proyecto 
de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
por un término excepcional de tres (3) días por las razones que obran en el soporte técnico 
del proyecto de decreto que se encuentra publicado en la página web del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición de los parágrafos 3° y 4° al artículo 1.6.1.13.2.11 de la Sección 2 
Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. Adiciónense los parágrafos 3 y 4 al artículo 1.6.1.13.2.11. de la 
Sección 2 Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Parágrafo 3°. Las personas jurídicas grandes contribuyentes de que trata el presente 
artículo, que a treinta y uno (31) de diciembre de 2018, pertenecen a la Dirección Seccional 
de Impuestos de Cúcuta, Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas de Riohacha, 
Maicao, Valledupar, Arauca y Direcciones Seccionales Delegadas de Impuestos y Aduanas 
de Inírida y Puerto Carreño y que a la fecha de expedición del presente decreto no se les 
hubiere vencido el término para el pago de la segunda cuota del impuesto sobre la renta y 
complementario, tendrán plazo para pagar la segunda y tercera cuota de la declaración del 
impuesto sobre la renta y complementario del año gravable 2018, hasta el treinta (30) de 
diciembre de 2019”.

“Parágrafo 4°. Las personas jurídicas grandes contribuyentes de que trata el presente 
artículo, que a treinta y uno (31) de diciembre de 2018, pertenecen a la Dirección Seccional 
de Impuestos de Cúcuta, Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas de Riohacha, 
Maicao, Valledupar, Arauca y Direcciones Seccionales Delegadas de Impuestos y Aduanas 
de Inírida y Puerto Carreño, y que a la fecha de expedición del presente decreto se les 
hubiere vencido el término para el pago de la segunda cuota del impuesto sobre la renta y 
complementario, tendrán plazo para pagar la tercera cuota de la declaración del impuesto 
sobre la renta y complementario del año gravable 2018, hasta el treinta (30) de diciembre 
de 2019”.

Artículo 2°. Adición de los parágrafos 4° y 5° al artículo 1.6.1.13.2.12. de la Sección 
2 Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario 

en Materia Tributaria. Adiciónense los parágrafos 4° y 5° al artículo 1.6.1.13.2.12. de 
la Sección 2 Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Parágrafo 4°. Las personas jurídicas de que trata el presente artículo, que a treinta y 
uno (31) de diciembre de 2018, pertenecen a Dirección Seccional de Impuestos de Cúcuta, 
Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas de Riohacha, Maicao, Valledupar, 
Arauca y Direcciones Seccionales Delegadas de Impuestos y Aduanas de Inírida y Puerto 
Carreño y que a la fecha de expedición del presente decreto, no se les hubiere vencido el 
término para el pago de la primera cuota del impuesto sobre la renta y complementario, 
tendrán plazo para pagar la primera y segunda cuota de la declaración del impuesto sobre 
la renta y complementario del año gravable 2018, hasta el treinta (30) de diciembre de 
2019”.

“Parágrafo 5°. Las personas jurídicas de que trata el presente artículo, que a treinta y 
uno (31) de diciembre de 2018, pertenecen a Dirección Seccional de Impuestos de Cúcuta, 
Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas de Riohacha, Maicao, Valledupar, 
Arauca y Direcciones Seccionales Delegadas de Impuestos y Aduanas de Inírida y Puerto 
Carreño, y que a la fecha de expedición del presente decreto, se les hubiere vencido el 
término para el pago de la primera cuota del impuesto sobre la renta y complementario, 
tendrán plazo para pagar la segunda cuota de la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementario del año gravable 2018, hasta el treinta (30) de diciembre de 2019”.

Artículo 3°. Adición del parágrafo 3° al artículo 1.6.1.13.2.15. de la Sección 2 
Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. Adiciónese el parágrafo 3° al artículo 1.6.1.13.2.15. de la Sección 
2 Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, así:

“Parágrafo 3°. Las personas naturales y sucesiones ilíquidas de que trata el presente 
artículo, que a treinta y uno (31) de diciembre del 2018 pertenecen a la Dirección Seccional 
de Impuestos de Cúcuta, Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas de Riohacha, 
Maicao, Valledupar, Arauca y Direcciones Seccionales Delegadas de Impuestos y Aduanas 
de Inírida y Puerto Carreño, tendrán plazo para pagar la declaración del impuesto sobre la 
renta y complementario del año gravable 2018, hasta el treinta (30) de diciembre del 2019”.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y 
adiciona los parágrafos 3° y 4° al artículo 1.6.1.13.2.11., 4 y 5 al artículo 1.6.1.13.2.12. y 
3 al artículo 1.6.1.13.2.15. de la Sección 2 del Capítulo 13 Título 1 Parte 6 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de abril de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

DECRETO NÚMERO 652 DE 2019

(abril 22)
por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 

2019 y se efectúa la correspondiente liquidación.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren los artículos 33 y 67 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, y

CONSIDERANDO:
Que el Congreso de la República de conformidad con el artículo 349 de la Constitución 

Política expidió la Ley 1940 del 26 de noviembre de 2018, “por la cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2019”, el cual se liquidó mediante el Decreto 
2467 del 28 de diciembre de 2018.

Que el artículo 352 de la Constitución Política le otorga a la Ley Orgánica del 
Presupuesto, la facultad de regular lo concerniente a la programación, aprobación, 
modificación y ejecución del Presupuesto General de la Nación.

Que el Gobierno de la República de Colombia, a través de la Fiscalía General de la 
Nación, en la vigencia de 2018, recibió del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, la suma de 75.000 Libras Esterlinas equivalente a $292.313.262 pesos 
moneda corriente, con el objetivo de financiar el proyecto “Asistencia técnica para el 
análisis de la operatividad de la Fiscalía General de la Nación en relación a la investigación 
y judicialización de los delitos contra la vida e Integridad personal”.

Que los anteriores recursos fueron abonados en la cuenta corriente 181-037391 
del Banco Davivienda a nombre de la Fiscalía General de la Nación y trasladados a la 
Cuenta Única Nacional de la Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional, mediante 
transferencia SEBRA en la cuenta número 610-16986 del Banco de la República, en 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes.

Que de conformidad con el artículo 33 del Estatuto Orgánico del Presupuesto General 
de la Nación, los recursos de asistencia y cooperación internacional de carácter no 
reembolsables, hacen parte del presupuesto de rentas del Presupuesto General de la Nación 
y se incorporan al mismo como donaciones de capital mediante decreto del Gobierno, 
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